
Buenos Aires, 

Al señor Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

'IEL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc. 

ARTICULO Io.- Declárase como "estado de emergencia", 

durante el término de seis meses, prorrogables por el Poder 

Ejecutivo, al Departamento de General San Martín -Provincia de 

Salta- extendiendo sus efectos a las actividades industriales, 

comerciales, agropecuarias, mineras y de servicios. 

ARTICULO 2'.- Autorícese al Poder Ejecutivo nacional para 

que, a través del organismo correspondiente, disponga el 

diferimiento en forma inmediata de las obligaciones tributarias 

y previsionales, vencidas y a vencer, en los términos del 

artículo lo. 

ARTICULO 3'.- Autorícese al Poder Ejecutivo nacional para 

que, a través de la Banca Oficial disponga la renegociación de 

los créditos otorgados a los damnificados del estado de 

emergencia. 

ARTICULO 4'.- Autorícese al Poder Ejecutivo nacional para 

que a través del Banco Central, instrumente las medidas 



destinadas a evitar la aplicación de las sanciones previstas en 

las Leyes 24.452 y 25.730, respecto de los damnificados. 

ARTICULO 5".- El Poder Ejecutivo nacional, a través del 

orgaliismo que corresponda, garantizará la ejecución de la obra 

pública prevista para ser ejecutada en el Departamento de 

General San Martín, Provincia de Salta. 

ARTICULO 6".- Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional." 

Saludo a usted muy atentamente. 


